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ÉL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes 

. SABED:•:- . 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

,. Decreto N9 239 . -
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
DECRETAN: 

Arto. 19---Traspásase a favor de la señora 
Dolores viuda de Rios, la pensión mensual 
vitalicia de Diez Córdobas (C$ 10.00), de 
que gozaba su difunto esposo don Ildefonso 
Ríos, seg(ln Decreto publicado en •La Ga
ceta• N9 155 de 23 de Julio de 1941. 

Arto. 29-·-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos. 

Arto. 39··· Este Decreto empezará a regir 
desde su publicación en •La Gaceta•. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 29 
de Agosto de 1942. 

A. Montenegro, ' 
D. P. 

Andrés Largaespada, Henri Pallais B., 
__ ._ D. S. D. S. 

Al Poder Ejecutivo---Cámara del Senado .. 
Managua, D. N., 26 de Mayo de 1943. ... :::;: .. : 

. J. M. Moneada, 
S. P. 

. ~ -

C. A. Morales, J. Solórzano Dfaz, s. s. . s. s. 
Por Tanto: EjecCltP.se-Casa Presiden· 

cial, Managua, D. N., vejntiocho de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres. · .~· . 

A. SOMOZA. 
Presidente de la República, 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de Oracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUJ\UCA, 
a sus habitantes, '· 

SABED: . 
Que el congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N 9 242 
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
DECRETAN: 

Arto. 19---Concédese a favor de la seftora 
Fidelina v. de Castro, una pensión vitalicia 
de Cincuenta Córdobas mensuales. • • . . 
(C$ 50.00), en reconocimiento a los servi· 
cios prestados a la Nación por su difunto 
esposo, el sefior don Francisco Castro. 

Arto. 29---Esta erogación se imputará al 
Capitulo III, Tftulo IV, del Presupuesto 
General vigente. ·~ 

Arto. 39--· Este Decreto empezará a regfr 
desde su publicación en «La Gaceta•. 
• Dado en el Salón de Sesiones de la Cama· 

ra de Diputados.-·-Managua, D.N., 28 de 
Mayo de 1943. 

Aurelio Montenegro, 
D. P. 

Andrés Largaespada, Víctor Manuel Ta/avera, 
D. S. D.S. 

Al Poder Ejecutivo-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 3 de Junio de 1943. 

J. M. Moneada, 
S. P. 

C. A. Morales, J. Sol6rzano Diaz, . s. s, ~ - s. s. 
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------..... ----==== ...... ========-=----=·-------------==------------------
Por Tanto: Ejecútese-Casa Presiden·! · . A. SOMOZA.. . 

cial-Managua D N cuatro de Junio de Presidente la de Republtca, 
· · ' . " 1 LEONARDO ARGUELLO, 

mil novecientos cuarenta Y tres. Ministro de Gracia. 

PODER -EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS ,,,. 

N9 413 • 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 99 de la Ley de Fiscalización de las Cuentas Municipales, y 
de otras Juntas Locales, de 26 de Agosto de 1937, 

. Acuerda: . 
Aprobar el Presupuesto Mensual probable de Ingresos y Egresos acordado por la 

Junta Local de Beneficencia de Jinotega en sesión de las cuatro y media de la tarde del 
21 de Mayo ppdo., y que regirá en ~ afio fiscal de 1943/1944, asi: 

INGRESOS: .,.., 

Rentas Generales: 
Impuestos de Cementerio 

e Derechos Reales 
• Mensuales 
« • Varios 

Rentas Especiales: 
Dividendo Loteria Nacional 
Subvenciones 

:\. •. \ ... 
, 

. . 
f'~-

Suman 

EGRESOS: 

GASTOS ORDINARIOS: 

Gobernación: 
Gastos de Oficina de la Presidencia 

, « « 1 1 Secretaria 
Hacienda: 

Gastos de Oficina Tesorérta 
Hons. del Tesorero aproximadamente 

• • Colector • "' 
Tenedor de Libros 

BENEFICENCIA: 

Hospital Sueldos: 
1 Directora Enfermera del Hospital 
1 Ayudante de la Enfermera 
1 Médico 
1 Boticario 
1 Cocinera 
1 Portero .. 

... ~, - s 

r..t'"'r. 
- """· 

-;: :"::.;~--~~~~·\ 
.-.-

Renta 
Mensual 

C$ · 25.00 
20.00 
64.00 
24.00 

C$ 500.00 
300.00 

Asignación 
Mensual 

C$ 10.00 
10.00 

C$ 20.00 
35.00 
6.00 

30.00 

C$ 80.00 
:.:$r::" 

18.00 
30.00 
30.00 
18.00 
18.00 

Totales 

C$ 133.00 

C$ 800.00 
C$ 933.00 

Totales 

C$ 20.00 

C$ 91.00 

C$ 194.00 
:.~ · . , .. ;,; - Hospital · Medicirias: 

'Aproximadamente • · - • · 
Hospital Mantenimiento: 

300.00 

300.00 Aproximadamente 
Cementeri-Os Sueldos: 

1 Conserje 28.00 

Suman C$ 933.00 

Los Gastos Extraordinarios de Gobernación, Hacienda y Beneficencia que ocurrie
ren, .siempre que los ingresos mensuales que sean recaudados no bastaren para cubrir· 
los, se atenderán con el remanente existente en la Caja de la Tesorerfa de la Junta. 

Comunfquese··Casa PresidenciaJ· .. Managua, D. N., 7 de Junio de 1943.-·A. SOMO-
ZA.=·El Ministro de Beneficencia, LEonardo Argüello. . . · 

\ . 

, ' .4 
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.HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 340 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al setlor Humberto Castillo M., 

Oficial Notificador, Mecanógrafo y Arch\· 
vero de la Junta de Información y Detalle 
del Uepartamento de Chontales, en lugar 
del setlor Teodoro Saravia que pasó a otro 
puesto. El señor Castillo M. tomará pose
sión de su cargo ant~ la autt>ridad corres· 
pondiente y devengará el sueldo mensual 
que le asigna el Presupuesto de Gastos vi 
gente a partir del día primero del presente 
mes. , 

Comuniquese--Casa Presidencial·· Mana
gua, D. N., 3 de Junio de 1943.--SOMO
ZA. -El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público---J. R. Sevilla. 

N9 342 l 
El presidente de la República 

Acuerda: 
Nombrar al señor Santos Basilio Báez, 

Portero de la Junta de Información y Deta
lle del Departamento de Madriz, en lugar 
del joven Roger Guillén que se retira de 
ese puesto. El joven Báez tomará posesión 
de su cargo y devengará el sueldo mensual 
de ley. 

Comunlquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 8 de Junio de 1943.--SO
MOZA.--El Ministro de Hacienda y Crédito 
Ptl blico, -J. R. Sevilla. · . . 

INSTRUCCION PUBLICA .... 

N9 187 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 ~Reorganizar en la siguiente forma el 

Personal Administrativo. y Docente de la 
Escuela Normal Central de Señoritas y Es
cuela Primaria Anexa, para el presente afio 
lectivo: 

Personal Adniinutrativo 
Directora, doña Josefa T. de Aguerri. • 
Sub-Directora y Regente Escuela Anexa, 

señorita Concepción Alegria. 
Secretaria y Contadora, señorita Marga-

rita Fiallos. 
la. Inispector8,, señorita Consuelo Fornos. 
2a. Inspectora, señorita Juana Chávez. 
3a. Inspectora, seflorita Antonia Alemán. 
Bibliotecaria, señorita Elda Morales. 
Mecanógrafa, Srita. Mercedes Gómez A. 
Enfermera, señorita Elba Guzmán. 
Portera Internado, señorita Francisca 

Borge. 
Sirvientas: Ana Espinosa, Rosenda Cas

tillo y Carmen Fonseca. 
Personal Docente 

. Escuela Primaria Anexa 
Profesora de Kindergarten sección A, 

señorita Mary C. Maltez. 

i>rofesora de Kindergarten sección B, • 
señorita Oiga Vaughan. 

Profesora de Preparatoria sección A, 
señorita Margarita López. 

Profesora de Preparatoria sección B, 
Eeñorita Yolanda Lugo. . 

Profesora de ler. Grado, señorita Estrella 
Martfnez. 

· Profes ora de 29 Grado, señorita Lucrecia 
Parrales. . 

Profesora de 3er. Grado, señora Gregoria 
de Galeano. . ~ · · 

Profesora de 49 Grado, señorita Sofia 
Bárcenas. \ 

Profesora de 59 Grado, señorita lsaura 
Novoa. 

Profesora de 69 Grado, señorita Cristina 
Castillo. 

Profesoras Auxiliares (secciones grados): 
señoritas Petra Gómez, Albertina Jirón, 
Ana Latino, Alicia Hurtado y Zaida Fér
nández. 

Profesora de Inglés, seflorita Margarita 
López. 

Profesor de Música y Canto, ·señor Vfc-
tor M. Zútliga. ,.. 

Profesor de Ritmo, sefior Carlos Tün
nermann. 

Profesor de Ejercicios Fisicos, señorita 
Ana Maria Alegria. 

Profesora de Dibujo y Pintura, señorita 
Delia Galeano. 

la. Inspectora, sefiorita Matilde Morales. 
2a. Inspectora, eefiora Mercedes de Du· 

bón. ' 
Portera y Encargada de Limpieza, Srita. 

Josefina Garcfa. 
Primer Año Normal [la. y 2a. secciones] 
Lenguaje, Ortografia y L-ectura, don 

Alejandro Bermúdez. . 
Aritmética Razonada, Geometria y Cont. 

Agrc., don Salvador Hernández. · 
Pedagogfa (la. sección), don Daniel Va

negas. 
Pedagogfa (2a. Bección), don Daniel Va· 

negas. 
· Geografía Fisica y de Centro América, 

seiiora Leonor de Estrada. ' 
..Moral y Civismo, (la. sección), señorita 

Isaura Novoa. 
Moral y Civismo [2a. sección), seiiorita 

Petra Gómez A. 
Economfa Doméstica, señora Arcadia de 

Vi gil. º' 
Trabajo .Manual y Dibujo, don Frutos 

Alegría. 
Historik de Centro América, don Leonar

do Montalván. 
Ejercicios Fisicos y Enfermeria, sefiorita 

Ana Maria Alegria. 
Música y Canto, don Victor Manuel Zú· 

niga. -
Inglés, señorita Alba Hooker. 

Segundo Aflo Normzl (la. y 2a. secciones) 
Historia Universal, don Leonardo Mon· 

talván. · 
Gramática Castellana y Composición, don 

Alejandrc:> Bermúdez. · . 

'· 
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Geografia Universal [la. sección], b'ra. mana, seflorita Juliana Flores L6pez por el 
Cristina Castillo. cual el doctor Flores da en arriendo al Go·-
. Geografia Universal (2a. sección), Srita. bierno; a nombre de su representado, una 

Angela Parrales. casa que posee en Ja ciudad de Granada, 
Nociones de Física, Qufmica e Historia ldepartamento de Granada), y que sirve de 

Natural 19 C., don Daniel Vanegas. local a la Escuela Elemental de Niflas de Ja 
Metodologia, don Daniel Vanegas. «Loma del Mico•, y en consecuencia se se-
Labores de Mano, sefiorita Guillermina guirá pagando al arrendatario señor Flores 

César. López, .el canon mensual de Veinte Córdobas 
Puericultura y Zootecnia, doctor Antonio C$ 20.00) durante todo el tiempo que dure 

Correa R. la prórroga. Pago que se le hará en la 
Trabajo Manual y Dibujo, don Frutos Administración de Rentas de Granada, que 

Alegria. es la forma acostumbrada. 
Música y Canto, don Victor M. Zúniga. Comuniquese--Casa Presidencial.--Mana-
Educación Física y Enfermería, sefiorita ·gua, D. N., 16 de Abril de 1943.··SOMO-

Ana Maria Alegria.· . ZA. -El Ministro de Instrucción Pública, 
Inglés, sefiorita Alba Hooker. por la ley, Anibal !barra y Rojas. 

Tercer Afio Normal (la. y 2a. secciones) 
Aritmética y Algebra, don Salvador Her· N9 24 

nández s.--- El Presiden te de la República, 
Geografia del Viejo Mundo, seflora Leo- . Acuerda: 

nor de Estrada. _ U nico:-· Prorrogar por el término de doce 
Preceptiva y Lectura Literaria, don Ale· meses, o sea del 19 de Mayo corriente, al 

jandro Bermúdez. último de Abril de 1944; el contrato N9 86, 
Historia del Viejo Mundo, don Leonardo de 7 de Abril de 1942, celebrado por este 

Montalván. . · Ministerio con Ja sefiorita Maria Luisa Ro-
Psicologia Pedagógica, don Daniel Vane· driguez; en el cual esta última da en arrien-

gas. . · do al Gobierno una casa de su propiedad, 
Pedagogía y Metodología, don Daniel Va- que posée en el Barrio del Campo Bruce de 

negas. - - esta ciudad y que sirve de local a la Escuela 
Francé~ (ler. curso), don Tomás Urroz: de Campo Bruce, y en consecuencia se 
Fisiologia e Higiene, doctor Antonio seguirá pagando a la arrendataria el canon 

Correa R. mensual de Veinte Córdobas (C$ 20.00) que 
Cuarto Afio Normal [la. y 2a. sección] le serán pagados en Tesorería General por 

Geometria Plana y del Espacio, don Octa- medio de la Administración de Rentas de 
vio García V. -- · Managua, que es l&. forma acostumbrada. 

Flsica y Quimica, don Andrés Schusseil. Comuníquese-Casa Presidencial-Mana-
Critica Literaria y Autores Hispanoame· gua, D. N,, 7 de Mayo de 1943.-SOMO-

ricanos, don Alejandro Bermúdez. ZA.--El Ministro de Instrucción Pública por 
Geografía de América, sefiora Leonor de la ley, Anibal !barra y Rojas. 

Estrada. 
Historia de Centro América, doctor Sal

vador Mendieta. 
Metodologia (Didáctica) y Prácticas de 

Ensefianza, señ.orita Concepción Alegría. 
Historia Natural (Botánica), don Octavio 

García V. 
Francés (29 curso), don Tomás Urroz. 
Médico Escolar, doctor Antonio Correa R. 
29-El presente acuerdo surte sus efecfos 

legales a partir del 19 del mes en curso; y 
las nombradas tomarán posesión de sus 
cargos en la Jefatura Política del Departa
mento . 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 2 de Junio de 1943 ........ SOMOZA. 
--El Ministro de Instrucción Pública, G. 
~amirez Brown. 

.,..._•: .. } ·-~~ 

N9 146 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Conceder un mes de permiso con goce 

de süeldo a la sefiora Teresa Pérez Alonzo, 
Profesora de Dibujo de la Escuela Graduada 
de Niflos •José Dolores Estrada•, de esta 
ciudad. 

29·· Anexnr las funciones de la sefiora 
Pérez Alonso a la directora del mismo esta
blecimiento, sefiorita Lola Téllez, por el. 
mismo tiempo indicado de un mes, a partir 
del primero de Junio entrante.· 

Comuníquese---Casa Presidencisl-·-Mana
gua, D. N., 28 de Mayo de 1943·--SOMOZA. 
---El Ministro de Instrucción Pública, por 
la ley---Anibal !barra y Rojas . 

,~, 
N9 17 "'' - · N9 21 

El Presidente de la República, El Presidente de la República, 
' Acuerda: Acuerda: 

l 
Unico:--Prorrogar por el término de doce 19---Asignar un sobresueldo mensual de 

~ 
meses, o sea del 19 de Mayo del corriente Veintitrés Córdobas (C$ 23.00), a favor de 
aflo, al último de Abril de 1944, el contrato la seflora Sara Delia Calderón de Ruiz, 

".~ . N9 331 de 28 de Mayo de 1941, celebrado Maestra Educación Primaria, quien presta 
; · ~· , - en este Ministerio con el doctor Santos ·sus servicios actualmente en una de las 

~;· .. · Flores L., com~epresen~anto de su her- Escuelas Nacionales del Departamento de 
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L~ón, Y cuyo tf tu~o ha sido registrad~ e_n el 1 Comuníquese, publfquese, y Archfvese .•• 
~1bro correspo!ldten~e 9ue lleva el Mm1ste· ¡El Ministro de Instrucción Pública, y E. F., 
r10 de Instrucción Pubhca, como de Prime· G. Ramirez Brown--·Ante ll)i, Rodrigo Sán-
ra Categoría. chez, Of. Mayor. 

29---El presente Acuerdo surte sus efec-
tos legales, desde la fecha en que la ex pre- ,. 
sada profesora fué nombrada. · Anlbal lbarra y Rojas, Ministro de Ins· 

Comuniquese -CasR- Presidencial-Mana- trucción Pública y E. F., por la ley en re
gua, D. N.~ 4 de Junio dP 1943.-- SOMOZA." 1 presentación del Gobierno por una parte, y 
---ElMinistro_ de Instrucción Pública y la sefiora Ursula v. de Batres, en su propio 
E. F., G. Ramirez Brown. nombre, por otra; convienen en celebrrar el 

contrato contenido en las siguientes cláu· 
N9 201 

El Presidente de la República, 
. . Acuerda: . • 

19-·-Establecer para el presente afio lec· 
tivo, la Escuela Mixta Rural de Las Pitas, 
departamento de Rivas y se nombra 
directora y profesora de este Centro a la 
sefiorita Carmen Sandoval. 

29--Nombrar al sefior Manuel Silva, pro
fesor- de la Escuela de Varones de Alta 
Gracia, del mismo departamento, en sustitu
ción de Casimiro Barrios, que renunció. 

39·· El presente Acu~rdo surte sus efectos 
legales a partir del 19 del corriente; y los 
nombrados tomarán posesión de sus cargos 
en la Jefatura Política del departamento. 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 4 de Junio de 1943.--SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública, y 
E. F., G. Ra~irez Brown. -

N929 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Unico:--Rescindir a partir del último de 

Mayo corriente, el Acuedo N9 70 de 23 de 
Julio de 1942, en que se prorroga el contrato 
N9 488 de 4 de Marzo de 1942, celebrado por 
este Ministerio con la señorita Lola Somoza, 
en el cual esta última da en arriendo al Go
bierno el local que ocupa la Escuela Elemen
tal de Nií'ías N9 3 en su casa de habitación. 

Com uniquese--Casa Presidencial ·-Mana
gua, D. N., 13 de Mayo de 1943.---SO

.. MOZA.--El Ministro de Instrucción Pública, 
Anibal lbarra y. Rojas. 
.~~ N9 11 

-El Ministro de Instrucción Públicll 
y Educación Ffsica, 

Considerando: 
Que de conformidad con la ley, los jóve· 

nes aspirantes a la carrera del Magisterio 
deben, para ingresar al Centro respectivo 
como alumno, sufrir de previo los exámenes 
reglamentarios o de ingreso. 

Acuerda: 
Unico:--Designar, para que integren el 

Tribunal respectivo que habra de examinar
los a los profe sores. 

Sefior Carlos de Sena, sefior Hernán 
Ocampo y señor Daniel Vanegas. 

Este Tribunal funcionará de conformidad 
con la ley, en la Escuela Normal Centr!ll 
de Varones •Franklin D. Roosevelb. 

sulas: • :- -· , - - -.. ~ 1 -- . --.;:.,-- - -

- La señora v. de Batres, da en arriendo al 
Gobierno una casa de su propiedad que 
posee en la ciudad de Chinandega, Departa
mento de Chinandega en' el barrio del Cal- . · 
vario. La casa consta de 3 piezas a la calle, 
un corredor y una recámara de 12 · varas, y 
mide 17 varas de frente, por 42 de fondo 
está bien cercada y con todo su servici~ 
sanitario (estilo antiguo) y tres llaves •de 
agua potable, todo en perfecto estado de 
servicio. Este arriendo será por el término 
de doce meses, a contar del 19 de Junio del 
afio corriente, al último de Mayo de 1944 y 
la casa servirá de local a la Escuela Gra· 
duada de Varones del barrio de El Cal
vario. 

' 11 
El Gobierno pagará a la sefiora v. de 

Batres por este arrendamiento, - el canon 
mensual de cuarenta córdobas (C$ 40.00) 
pago que se le hará en Tesoreria General, 
por medio- de la Administración de Rentas 
de León, que es la forma acostumbrada. · 

111 
Serán por.cuenta de la arrendataria el 

pago de los impuestos locales establecidos 
o que se establecieren, excepto el pago de 
agua que será por cuenta del Gobierno y • 
también se compromete al blanqueo del lo
cal en las épocas reglamentarias, así como 
a todas las reparaciones que sean necesarias 
para mantenerlo en perfecto estado de ser· 
vicio, higiene, ventilación y suficiente luz • 

IV . 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 

En fé de lo cunl, firmamos el presente 
contrato en el Ministerio de Instrucción 
Pública y E. F., a los once dias del mes de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.-· 
Anibal !barra y Rojas.-.-Ursula v. de Batres, 

N9 25 
El Presidente de la República, 

" , Acuerda: 
Unico.--Aprobar en todas sus ;rte; el 

C?ntrato que ~ntecede e imputar la eroga· 
c1ón a la partida que señale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comuniquese---Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N,. 11 de Mayo de 1943.-SO
MOZA---El Ministro de Instrucción Pública 
por la ley, Anfbal Ibarra y Rojas. ' 

-. 

.. -
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Antbal Ibarra y Rojas, Ministro de Ins
trucción Pública y E. F., por la ley en 
representación del Gobierno por una parte, 
y la sefiorita Lola Sómoza, en su propio 
nombre, por otra, han convenido en celebrar 
el contrato contenido en las siguientes 
cláusulas. 

I 
La señorita Somoza da en arriendo al Go· 

bierno por el término de doce meses, o sea 
del 19 de Junio del corriente afio, al último 
de Mayo de 1944, la parte que en su casa de 

' habitación ha dado en arriendo para local de 
la Escuela Elemental de Nifias N9 3 del 
Barrio de San Miguel; más otra dependencia 
que el Gobierno ha· convenido en tomarle 
este año, a fin de dar mayor aptitud a dicha 
Escuela que bien lo necesita; por lo que ha 
convenido en pagarle a la arrendataria Srta. 
Somoza, el canon mensual de Ochenta Cór
,dobas (C$ 80.00); pago que se le hará en 
Tesoreria General, por medio de la Admi
nietración de Rentas de Managua, en la 
forma acostumbrada. 

II 
Serán por cuenta de la señorita Somoza el 

pago de los impuestos locales establecidos 
o que se establecieren; excepto el de agua 
que será por cuenta del Gobierno; comprome
tiéndose asi mismo la arrentaria al blanqueo 
del local en las épocas acostumbradas, y a 
todas las reparaciones que la casa necesita 
para mantener el local en buenas condi
ciones de servicio, higiene, ventilación y 
suficiente luz. 

III .., 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de Ins· 
trucción Pública y E. F., a los 14 dias del 
mes de Mayo de de mil novecientos cuarenta 
y tres. Anibal !barra y Rojas. Lola Somoza. 

N9 30 
El Presidente de la República, 
~ Acuerda: 

Unico:--Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede e imputar la eroga
ción a la partida que señale el Presupesto 
de Gastos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 16 de Mayo de 1943.-SOMO
ZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
por la ley, Anibal !barra y Rojas. 

N9 193 

. 29-Al señor Gadea corresponde el primer 
curso sección •A• y el primer curso sección 
cB., y al doctor Pallais Godoy, el segundo y 
tercer curso. · 

39- Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del depar
tamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir del 19 de Junio fecha desde.la cual 
comenzará a regir este acuerdo. ' 

Comuníquese-·Casa Presidencial··-Mana
gua, D. N., 4 de Junio de 1943. SOMO· 
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública, y 
E. F., G .. Ramirez Brown. 

. . N9 194 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
19--Nombrar a la sefiorita Eva Fernández 

profesora de la Escuela Elemental de Varo
nes de Comalapa, departamento de Chon· 
tales, en lugar del señor Balbino Mendoza, 
que renunció. 

29··-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del departa· 
mento ·y devengará el sueldo de ley, a partir 
del 19 del corriente, en que empieza a regir 
el presente acuerdo. 

ComuníQuese:-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 3 de Junio de 1943.··SOMO
ZA.-·-EI Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramírez Brown. 

N9 197 
El Presidente de la República, 

' Acuerda: 
19 --Nombrar a partir de.119 del mes en 

curso, profe soras de la Escuela Anexa a la 
Casa Nazaret, de esta ciudad, a las sefioritas 
Dora Fernández y Leonor Osorno. 

29--Las nombradas tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del depar· 
tamento y devangarán el sueldo de ley des
de la fecha mencionada, cuya erogación se 
imputará al Capitulo de las Escuelas Mixtas. 
del Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comuniquese-··Casa Presidencial--·Mana
gua, D. N., 4 de Junio de 1943.--SOMOZA. 
--El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramirez Brown. .·. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 82 
El Presidente de la República; 

El Presidente de la República .,"i. ~¿ Acuerda: 
Acuerda: - · - 19--Cancelar el nombramiento de Inspec-

19-Nombrar profesora de Inglés primer 1 tor de Sanidad Vegetal y Animal de Chi
curso sección •A», Inglés primer curso sec- nandega recaido en el señor Alberto Be· 
ción cB•, Inglés segundo curso e Inglés ter- rrios D. 'Y nombrar en su lugar al sefior 
cer curso del Instituto Nacional de Occidente Ramiro Bravo. -
a los sefiores Carlos Gadea, y doctor José 

1

1 29--Cancelar el nombramiento de lnspec
Pallais Godoy, en lugar de don Salvador tor de Sanidad Vegetal y Animal del De· 
Salgado que renunció. . partamento de EsteU recafdo en . el ~eñor 
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Ramiro Bravo y nombrar en, su lugar al 
sefior Alberto Berrfos D. 

39--Ambos ·nombrados devengarán el 
' sueldo asignado en el Presupuesto General 

de Gastos. 
49--Este acuerdo comenzará a regir desde 

el corriente mes. 
Comuniquese--Casa Presidencial---Mana

gua, D.N., 7 de Junio de 1943.--SOMOZA. 
--El Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo.--José M. ~elaya C. 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 

N91466 
Diez maftana veinticuatro junio en curso, subas· 

taránse local este juzgado, tres bueyes carreteros y 
una carreta buen estado. Valorado todo quinientos 
córdobas. Subastanse ejecución sum.a córdobas. 
sigue Higinio Delgado contra sucesión joaquln 
juárez Delgado. ·• ._ 

juzgado Civil Distrito. Rivu, junio dos, mil no
vecientos cuarenta y tres-M. Valladares, Srio. 

1188 3 2 

.. 
N9 1501 

Once maf\ana catorce corriente mes remataráse, 
juzgado 19 Local Civil predio rustico v~lorado cien 
córdobas. Linda: Oriente, carretera D1riamb~; Oc· 
tidente predio Policarpo López; Nortt, carretera 
Diriamba y Sur, Mauricio lfobelo. 

Es conforme-Managua, ocho de Junio de. mil 
• novecientos cuarenta y trts-j. A. Bendafla, Sno. 

1200 3 2 

TI TULOS SUPLETORIOS 

N9 1166 
Pablo José Oómez solicita titulo supletorio de 

dos casas situada la primera -.Cantón Balzamo esta 
jurisdicciÓn, sobre horcones, trja barro, seis varas 

'largo por cinco ancho; una finca cuatro manzanas 
extensión dos mil árboles café cosecheros, una 
manzana 'guinea!, denominada •.convento• .limita: 
Oriente terreno de los Salcedo, fmcu Antonio Jar· 
quin, L

1

eandro Zamora, Máxim? Outiérrez y traba· 
jadores de jesús Ramlrez; 9cc1dente, i,>otrero. Rosa 
Aguilar y finca¡ jullán Agmlar; Norte, finca Al1li'ano 
Sánchez y monte inculto; Sur, camino para San 
juan y Quilali: Segunda casa paredes de embarro, 
sobre horcones', teja barro, cinco varas largo por 
cuatro ancho· dos mil árboles café en crianza, 
cuatro manz;nas cabida terreno; lim:ta; Oriente, 
csfttal Crecencio López y Francisco Paz; Oc.tidente 
potrero de Lorenzo Melgara; Norte, cerro inculto; 
Sur casa de Rosa Melgara; situadas estas propie· 
dad

1

es Cantón Barillal y terreno nacional. 
Valoradas docientos córdobas. 
Q.lien pretenda derecho, opóngase. término legal. 
Dado en el juzgado Local. Telpaneca, nueve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y tres-Lineado 
En-El-Vale-Testado-lineado-En-El no vale-
0. Ardón P.-Antonlo B. Hernández, Srio. )nto. 

959 3 3 

N9 1260 
Marcelina Avendafto, pide titulo supletorio c~sa 

solar sita Tellca, lindando: Oriente, Encarnación 
Hernández; Poniente, Guadalupe Treminio; ~orle, 
mediando camino, Dolores Parafón; Sur, mediando 
callt, Amelia Herrera. 

Oyense oposiciones le2ates. 

Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Mayo mil 
novecientos cuarentitres-AlfonsQ Ruiz Z .• Srio. 

1029 3 2 

N9 1261 , 
La. s~flora Estebana Oaitán, S'>licita lltulo suple· 

torio de un solar y terreno ubicados, Comarca •Et 
Portillo• esta jurlsdicd 'in, teniendo solar forma 
triangular, limitada, Oriente, fincas de Urbano y 
Laureano Pc1vón; Ponientr, solar y casa Victoria 
Pavón y Erm1t~; Norte, concitado Urbano Pavón y 
Sur, L1ureano Pavón y otro solar de la Ermita, 
donde tiene su casa pajiza, y un terreno de dos 
manzanas, abiertas, limitadas; Oriente, finca Eufe
miano Potosme; Poniente, Urbano y Laureano 
Pavón; Norce, herederos, Macario Pavón y Sur, el 
mismo Laureano Pavón, inclusive parte occidental, 
un camino cuatro varas ancho por ciento seis varas 
la rizo. 

Valor estcs inmuebles cien córdobas. 
Oyense oposición término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Niq_uinohomo Mayo 

doce mil novecientos cuarentilres-,J..as dos tarde
Santiago Pérez S.·-N. Pavón Muftoz, Srio. 

Es conforme-Santiago Pérez S.-N. Pavón Muf101 
Srio. 1030 3 2 

l& J •. 

~ ... 
, NQ 1371 

Timoteo Vallejo mayor de edad, viudo, agricultor 
y de este domicilio presentóse a este juzgado SO· 
licitando Ululo supletorio de una casa que tiene 
ubicada en este Pueblo y cuatro lotes de terreno que 
tienen de extensión dieciseis manzanas y meaia, 
casa de teja parada sobre horcones con su solar 
correspondiente y su siguientes linderos: Norte, 
con solar municipal calle de pormedio; Oriente, 
con Beatriz Orljalva¡. Poniente, con la casa de la 
testamentaria de Maria Castillo calle en medio;. Sur, 
con Lino Padilla y mide de largo dieciseis varas 
por seis de ancho con tres corredores el primer 
lote de diez manzanas cercadu con pilluela.. ma· 
dera y alambre linda: Oriente, camino real que 
conduce al Pueblo Santa Rosa; Poniente, monte 
inculto; Norte, con Lino Padilla y Sur, con Secun
dino Vallejo, segundo lote de cuatro manzanas sin 
cerco y linda. Oriente, el rlo de este Pueblo; Po
niente, camino real que viene de Matagalpa; Norte, 
con Antolln Urutia calle enmedio y Sur, con el 
mismo rlo tres lote de una manzana linda al 
Oriente, con el rlo de este Pueblo; Poniente, con 
propiedad de Angela Flete calle enmedio; Norte, 
camino real que viene de Matagalpa y Sur, con 
Angélica Pichardo, cuarto lote de manzana y media 
linda: Oriente, con Trinidad Urutia calle de por· 
medio; Poniente, con Electerio Vallrjo; Norte con 
Secundino Vallejo y Sur, con ¡\ntonio Corrales, in· 
cluyendo un derecho de terreno en et• sitio de 
Santa Ana, San juan de Dios, linda, con la Con· 
cepción del Oriente y al Poniente, sitio de Pichardo 
y Norte, sitio de Salgado y Sur, con sitio de Te· 
rranova, dichas propiedades es habida por compra 
en esta jurisdicción y la estima en docientos pesos 
órdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase en el término 
de ley .. · 

Dado en el juzgado Local Civil del jlcaral veln· 
liuno de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
Baldomero Hidalgo-Emigdio Silva, Srio. 

1118 3 1 

NQ 1372 
Juana Saravia viuda de Sandoval, solicita Ululo 

supletorio de solar y casa ubicados esta Villa, 11· 
mitados: Norte, propiedad de Amanda Orozco; Sur, 
Sabino Sandoval; Oriente, José Maria Meza y Po· 
niente, Humberto Chamorro calle enmedio, sin 
nombre, ndmero ni gravamen. 

Teniendo interes opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Tipltapa, Mayo diez '1 
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nueve de mil novecientos cuarenta y tres-Miguel 
Angel Ortiz-Ante mi, Patricio fajardo, Srio. 

Conforme con su original-Patricio fajardo, Srio. 
. . 1119 3 1 

· NQ 1381 . 
Alfredo Membrefto, solicita tilulo sup~etorio, finca 

denominada •La Oloria• ubicada Comarca Minitas, 
esta jurisdicción, compuesta de cien manzanas de 
potrero, y lindante; Oriente, propiedades Senobio 
L6pez, Estanislao Alarcón; Occidente, propiedades 
Domingo Sosa, Joaquln Reyes; Norte, propiedad 
Santos Flores; Sur, propiedad Dámaso Calero. 

Quien créase con derecho, oponerse término legal. 
Dado Juzgado Local Matiguas, veinlicuatro Mayo 

mil nove:ientos cuarentltres-josé Isabel Loza-José 
Adrián Zdaya, Srio. 

1123 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
,PE HEREDEROS 

NQ 1479 

Don Agustrn Viji', solicita declárasele heredero 
de dofta Adelaida Outiérrez de Vijil fallecida en 
esta ciudad. Señala como bienes casa solar esta 
ciudad limitado: Oriente, predio francisco Gua
damúz; Poniente, calle Hospital nuevo; Nor~ calle 
trazada; Sur, predio Juan Ignacio Urtecha, ins~rita 
Número 2544 folio 266/7 Tomo XV Registro Pú· 
blico lnmueb'es Granada: Casa solar Managua, lin
dante: Oriente, predio Berta de Lacayo; Ponientt, 
Oertrudis de Aguilar; Norte, predio juan May calle 
interpuesta; Sur, predio Pedro lcaza Inscrita número 
11654 folio 144 y 178 Tomo C X L V. Registro 
Inmuebles Managui. 

Quien créase derecho oponer!U!, preséntese. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, Junio cuatro de 

mil novecientos cuarenta y tres-Serapio Vela, Srio. 
1195 l 

NQ 1389 
Juan Pablo Blandón, mayor, casado, negociante, 

este domicilio, solicita decláreseles herederos, con 
hermanos Felipe Andrh, Maria Francisca, Dolores 
lldefonsa, Pastora Inocente, todo~ Blandón Zamora, 
bienes sucesión padre legitimo Toribio Blandón 
Rizo; seftala como tales: casa cañón, diez varas 
largo, siete ancho, tejas barro, mal estado; lindantr; 
Oriente, juan Oarcla; Occidente, Josefa Pineda; 
Nortl', Nicolás Palacios: Sur, Constantino Blandón. 

Quien pretenda derecho, pres~ntese término legal. 
Dado juzgado Distrito. Jlncitega, Mayo veintiocho, 

mil novecientqs cuarentitres-B. A. Fajardo-e. 
Castillo e:, Srio. 

1131 1 

NQ 1447 
Je sé Inés joaquln, solicita decl4resele heredero 

1u padre leghimo Paulina joaquln, en unión sus 
hermanos Felipe, Oerardo, Juana, Flora, Rufina 
Joaquln y sus sobrinos Julia, Juana Paula, Luis 
Alberto, Blanca, Luz y Teódula Mercado joaqufn. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. Jinotepe, cuatro Junio mil no

vecientos cuarenta y tres-Armando Ramlrez M., 
Srio. 1171 1 

N9 1451 
Clementina juárez, solicita declaratoria herederos 

hermana legitima, Emelina juárez. Dejó bienes, 
mitad casa barrio Zaragoza, esta ciudad, lindante: 
Oriente, calle enmedio, José Angel Bonilla; Po
niente, Emelina de Dávila¡ Norte, flebar Espinosa; 
Sur, Arturo Vr2a. 
.._ opón2anse término ,legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. León, dos Junio 
mil novecientos cuarenta y tres-julio C. Madrigal, 
Srio. . 1175 1 

NOTIFICACION 
N9 1436 . 

A las personas que a continuación 1e indican, 
por vla notificación bago s1ber el· auto que literal· 
mente dice: juzgado de Distrito. Ciudad Darlo, 
veintisiete de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres-Las nueve y media de la mañana. Por pre· 
sentado el señor juan de la Cruz Torres con la 
demanda de casación de comunidad del sitio San 
juan de las Cañas, se emplaza a los comuneros 
doña Lucia Oonzález v. de Rivas, fabián, Andrés, 
Agustln, Juan, Carmen, Ambrosla y Eduardo Luna; 
Agustina Outiérrez; herederos de Albina Outiérrez·, 
herederos de Anacleta Outiérrez; Pablo Outiérrez, 
Alejandra Mo1eno, como representante de sus hijos 
menores Concepción, Andrea, Plácido, Rosa Amada 
y Oiga de la Concepción Outiérrez; Carmen, fran· 
cisco, Felipe y Victoria Almendares; Ceferina y 
juan Almendares, éste por si y como repre~entante 
legal de sus hermanos menores Antonio y Alfredo 
Almendares, Socorro y Evangelina Almendares y 
Oregoria Outiérrez Almendares¡ Carmen Almendares 
como representante legal de sus menores hijos 
Agustln y Angela Outiérrez; Vicente P, Pérez, he
rederos de Lorenzo Rojas y Oerónimo Escorcia, lo 
mismo que a los ausernes y de ignorada residencia, 
para que dentro de tercero dla de notificados, con· 
curran a este despacho a estar a derecho. Y por 
cuanto los demandados s1n más de seis, bágaseles 
este emplazamiento por medio de ªLa Gaceta•. Có
piense los documento~ acompaftados y devuélvanse. 
Csstril!o-0. Cisneros Valdés, Srio. 

Conforme-Ciudad Darlo, veintiocho de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y·tree-0. Cisneros Valdéi, 
Srio. 1164 1 
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OFICINA Y ARCHIV01 

Tlpograrla Nacional-Teléfono N9 3-0-A. 
A p a r t a d o N 11 m 1 r o 86. 

. 
Valor d1 la 

Para la Rept\bllca1 

Ndmero del dfa • C$ 0.08 
Numero retratado 0.1~ 
Por mea...... 2.00 

Para el 1!1terlor1 

S a 1 e r 1 p e 1 ó 01 

Por trlmeetra •• • 
Por 1emeatn •• 
Por ano, • , .• 

o.oo 
11.00 
20.00 

Por 1emeatre • USS 3.00 { l!I pa20 anterior debe "' 
Por afto • . • • 1.00 cena to oro amarlcauo 

Por la publicación de cl11b, un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada de una basta tre1 loaerclooea. 

Por la publicación de avi101, edlcto1, cartelea r 
demb documen•C>11, que H publiquen d1 cualquier 
cl111e que 1110, trei ceot~vo1 de cdrdoba1 por ca· 
da una de 111 prlmer11 clncneota palabr11 1 nn 
centavo de córdoba por cada una de 111 escedenta11 
siempre que la publicación 11 ba2a an1 ve1 o la 
primera vez. Por 111 publlcaclonea 1l2ul1nt11 11 

cobrart la mitad del valor de la primera. 
Por ooa pa!l;lna, cuarenta córdobaa. 
Todo pago_ relacionado con esta publicación, ~ara 

que tenga legalidad, debe bacene en las Admmia• 
traclones de Rentas de la República . 


